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7. ¿Para qué y por qué ordenar un territorio en 
México? Estudio de caso Ciudad de México1

María Concepción Martínez Rodríguez2

 Miguel Alvarado Cardona3

 Okantomi Libertad Martínez Ríos4

Resumen

El ordenamiento territorial, entendido como la construcción 
de un «orden deseado», es un proceso complicado que ha sufri-
do modificaciones a lo largo del tiempo y que depende del punto 
de vista desde el cual se aborde (natural, económico, social, polí-
tico). Establecer normas en el ordenamiento territorial presupone 
concretar acuerdos entre los diversos actores sociales; para ello, es 
necesaria la participación de la colectividad mediante la planea-
ción participativa. 

Uno de los mayores desafíos a los que se enfrentan los pla-
neadores y hacedores de políticas en materia de ordenamiento 
territorial es definir el «territorio» en un momento histórico en el 

1 Capítulo desarrollado bajo las investigaciones de los proyectos: SIP 20180165 y SIP 
20180582, con financiamiento del Instituto Politécnico Nacional.

2 Profesora investigadora del Instituto Politécnico Nacional en el Centro Interdiscipli-
nario de Investigaciones y Estudios sobre Medio Ambiente y Desarrollo (IPN-CIIEMAD).

3 Profesor investigador del Instituto Politécnico Nacional en el Centro Interdiscipli-
nario de Investigaciones y Estudios sobre Medio Ambiente y Desarrollo (IPN-CIIEMAD). 

4 Estudiante de la Maestría en Ciencias en Estudios Ambientales y de la Sustentabili-
dad del Centro Interdisciplinario de Investigaciones y Estudios sobre Medio Ambiente y 
Desarrollo del Instituto Politécnico Nacional. (CIIEMAD-IPN).
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que las tendencias globalizantes implican entender las interaccio-
nes que se llevan a cabo entre los diversos territorios, así como la 
influencia mutua. Esta idea es central para considerar el territorio 
como soporte para el desarrollo y la sustentabilidad.

Aunque se ha avanzado en la materia de ordenamiento territo-
rial a nivel mundial, durante el siglo pasado se hicieron evidentes 
diversos problemas de cohesión social, política y económica que 
dificultan su implementación y pueden conducir a una segregación 
socioeconómica.

La finalidad del presente capítulo es retomar el enfoque con el 
que se abordan algunos de los retos del ordenamiento territorial en 
el siglo XX y analizar las propuestas actuales que incluyen la toma 
de decisiones políticas sustentadas en análisis técnicos.

Palabras clave: ordenamiento territorial, instrumento de política 
ambiental, desarrollo regional, sustentabilidad, planificación territorial

7.1 Introducción

La ordenación del territorio, desde el enfoque de los Estados 
Unidos de Norteamérica a partir de la década de 1930, puede ser 
vista como una política para el «estado de bienestar» de naturaleza 
técnica, económica, social, ambiental y administrativa, a diferencia 
de Europa, donde existen dos enfoques del concepto de ordenación 
del territorio: uno asociado a la planificación urbanística y otro aso-
ciado a corregir los problemas de accesibilidad y conectividad que 
los elementos geográficos imponen (Sanabria, 2014).

Desde el enfoque latinoamericano, podemos revisar algunos 
conceptos mencionados en Sanabria (2014), como lo es aquél en 
el que señala que la ordenación del territorio es una disciplina in-
tegradora de los problemas ambientales, sociales, económicos e 
infraestructurales, por lo que sirve para administrar los conflictos 
históricos y actuales en el territorio. Como podemos observar, este 
último enfoque es reaccionario, remediador y brinda soluciones a 
problemas y conflictos, a diferencia de los enfoques norteamerica-
no y europeo que van más a la superestructura. 

En México, el ordenamiento territorial es una mezcla de las es-
cuelas europeas, sobre todo la francesa y la anglosajona; es visto 
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como un enfrentamiento entre las dimensiones económica-políti-
ca y la social-ambiental, lo cual se ve reflejado en los instrumentos 
fallidos con los que cuenta dentro de su marco regulatorio.

Algunos autores consideran que el enfoque territorialista im-
plica una visión multidisciplinar y transdisciplinar que sea capaz 
de afrontar los complejos desafíos de las dinámicas territoriales, y 
observan el ordenamiento territorial desde el punto de vista de la 
ocupación social del espacio (Martínez et ál., 2017).

En la actualidad, la ordenación del territorio, según Troitiño 
(2013), debe ir más allá de la regulación de las dimensiones fí-
sicas y de usos del suelo; debe ser vista como una construcción 
social y no sólo como una mercancía. Así que ordenar un territo-
rio no sólo implica tener un marco regulatorio sobre el tema, sino 
que este marco esté perfectamente articulado, a la vez que deja 
de ser abordado disciplinarmente (por mucho tiempo, la geogra-
fía fue considerada la disciplina natural para abordar el tema; sin 
embargo, esto ha cambiado y el tema es abordado inter y transdis-
ciplinarmente, y nos atreveríamos a mencionar que ha pasado de 
las manos de los geógrafos a la de los economistas para terminar 
siendo un tema político). 

El ordenamiento territorial es un instrumento dinámico, en cons-
tante evolución, que cada día establece retos institucionales. 

7.2 ¿Qué es territorio?

Etimológicamente, territorio proviene del vocablo latín terra 
torium, utilizado para señalar «la tierra que pertenece a alguien», 
mismo que se ha complementado con stlocus, que significa «lugar, 
sitio» (Bozzano, 2009 citado en Rodríguez 2010: 5).

En este sentido, Rodríguez realiza una recopilación de diver-
sos conceptos de territorio tales como el que lo define como “un 
concepto relacional que insinúa un conjunto de vínculos de domi-
nio, de poder, de pertenencia o de apropiación entre una porción o 
la totalidad del espacio geográfico y un determinado sujeto indivi-
dual y colectivo” (2010: 6-7). Es el espacio geográfico revestido 
de dimensiones políticas, afectivas y de identidad, o de su sumato-
ria. El territorio es una extensión terrestre que incluye una relación 
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de poder o de posesión por parte de un individuo o de un grupo 
social, que contiene límites de soberanía, propiedad, apropiación, 
disciplina, vigilancia y jurisdicción, y transmite la idea de cerra-
miento. El concepto de territorio implica ambivalencia, pues en 
primer lugar, aparece como el espacio de los Estados-nación (te-
rritorio nacional) y, en segunda instancia, es visto a partir de una 
dimensión culturalista. 

Rodríguez (2010), en este sentido, sigue a Di Meo (1993) con 
la posición marxista del territorio compuesto por la infraestructura, 
la superestructura y la metaestructura. Boisier (1994), por su parte, 
menciona que el territorio es un campo de poder para ser ejercido 
a través de la fuerza pública, y Montañez y Delgado (1998) enlis-
tan algunas consideraciones sobre el territorio: 

1) El territorio es el escenario de las relaciones sociales y no 
solamente el marco espacial que delimita el dominio so-
berano de un Estado. 

2) El territorio es un espacio de poder entre diversos actores. 
3) El territorio es una construcción social. 
4) El territorio no es fijo, sino móvil, en cambio constante. 

Los conceptos rebasan sus disciplinas; la historia se escribe cada 
vez más rápido y estos trascienden los pensamientos, las escuelas, 
las teorías, etcétera, para adquirir una mayor relevancia al interior 
de otras disciplinas y ser analizados desde enfoques transdiscipli-
nares. Parece que la globalización ha llegado a los conceptos y 
estos no pueden ser analizados en un contexto disciplinar, nacio-
nal, regional, sino que tienen que ser explicados bajo un contexto 
mundial y transdisciplinar. 

Es así que Llanos (2010, 207: 208) menciona que el territorio 
es un concepto teórico y metodológico que explica y describe el 
desenvolvimiento espacial de las relaciones sociales que estable-
cen los seres humanos en los ámbitos cultural, social, político o 
económico, por lo que dicho concepto cambia conforme se trans-
forman las relaciones sociales en el mundo. Las relaciones sociales 
cambian y por ello los conceptos y las teorías también se encuen-
tran en constante crítica.
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El territorio era el fundamento del Estado-nación, el objeto de 
estudio de la geografía política, de la política territorial. No obstan-
te, ahora que estamos transitando a un mundo sin fronteras, a una 
transnacionalización donde la desaparición de los Estado-nación 
es inminente, debemos reflexionar sobre cómo entender los nue-
vos territorios, las nuevas localizaciones, los lugares sin lugares, 
un mundo de regiones y de ciudades cada vez más fragmentadas 
y discontinuas en el marco de la globalización: ¿Para qué ordenar 
el territorio?, ¿cómo debe hacerse? y ¿qué se pretende con orde-
nar el territorio? 

La innovación tecnológica ha impactado en la desaparición de 
estos Estados-nación, en donde el más «poderoso» no es el que tie-
ne más territorio, sino el que tiene más conectividad con el mundo.

7.3 Ordenamiento ecológico del territorio

El ordenamiento ecológico es el instrumento de política ambiental 
cuyo objetivo es regular o inducir el uso del suelo y las actividades 
productivas, con el fin de lograr la protección del medio ambiente 
y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales a partir 
del análisis de las tendencias de deterioro y las potencialidades de 
aprovechamiento de los mismos (Ley General de Equilibrio Eco-
lógico y Protección del Medio Ambiente, Título Primero, Art. 3, 
fracción XXIII). Los ordenamientos ecológicos general del te-
rritorio y marino son competencia de la federación a través de la 
SEMARNAT, con la participación de otras dependencias de la Ad-
ministración Pública Federal (SEMARNAT, 2016).

En el cuadro 7.1 enlistamos algunas definiciones sobre el orde-
namiento ecológico del territorio, en donde vemos algunos términos 
coincidentes y otros complementarios sobre el tema. La definición 
encontrada en Ramírez (2016), en la que menciona que el orde-
namiento ecológico del territorio permitirá tener un instrumento 
de planeación para regular el emplazamiento de las actividades 
productivas, además de coadyuvar a promover el desarrollo sus-
tentable a partir de los usos del suelo y los criterios ecológicos para 
el aprovechamiento del territorio municipal, senta las bases para 
la restauración y recuperación de los recursos naturales, los cua-
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les conformarán la plataforma del desarrollo económico y social 
estableciendo uno de los lineamientos estratégicos de la política 
ambiental. Lo anterior evoca el «deber ser» del instrumento. 

Cuadro 7.1
Definiciones de ordenamiento ecológico del territorio

Autores Definición

Negrete y Bocco 
(2003)

El ordenamiento ecológico es un instrumento de 
la política ambiental diseñado para caracterizar, 
diagnosticar y proponer formas de utilización del 
territorio y de sus recursos naturales bajo el enfo-
que de uso racional, diversificado y participativo.

Palacio-Prieto y 
Sánchez-Salazar 

(2003)

El ordenamiento se concibe como un proceso y 
una estrategia de planificación de carácter técni-
co-político con el que se pretende configurar, en 
el largo plazo, una organización del uso y la ocu-
pación del territorio, acorde con las potencialida-
des y limitaciones del mismo, las expectativas y 
aspiraciones de la población y los objetivos secto-
riales de desarrollo.

Massiris, (2003); 
IGAC, (1996); 
Gómez (2001)

Se concreta en planes que expresan el modelo 
territorial de largo plazo que la sociedad percibe 
como deseable y las estrategias mediante las cua-
les se actuará sobre la realidad para evolucionar 
hacia dicho modelo.

Massiris, (2002)

El ordenamiento territorial es un proceso y una es-
trategia de planificación; con él se pretende confi-
gurar, en el largo plazo, una organización del uso 
y ocupación del territorio acorde con las potencia-
lidades y limitaciones del mismo, las expectativas 
y aspiraciones de la población y los objetivos sec-
toriales de desarrollo (económico, social, cultural 
y ecológico). Se concreta en planes o programas 
que expresan el modelo territorial a largo plazo 
que la sociedad percibe como deseable, y las es-
trategias mediante las cuales se actuará sobre la 
realidad para evolucionar hacia dicho modelo.
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Cuadro 7.1
Definiciones de ordenamiento ecológico del territorio

—Continuación—

Autores Definición

SEDESOL (2005) 

Los principios rectores o los soportes conceptua-
les y normativos en los que descansa el ordena-
miento ecológico y territorial son los siguientes:
Integralidad: porque concibe las estructuras terri-
toriales bajo un enfoque holístico.
Articulación: el ordenamiento incorpora las po-
líticas de desarrollo sectoriales y los respectivos 
instrumentos que aplican.
Participación: la participación de los actores so-
ciales.
Prospectiva: anticiparse al futuro, a través de la 
identificación de las tendencias
de uso y ocupación del territorio
Equilibrio territorial: la aplicación del ordena-
miento debe reducir los desequilibrios espaciales.
Sostenibilidad ambiental: los ordenamientos de-
ben buscar que el uso actual de los recursos no 
comprometa ni la disponibilidad ni la calidad de 
los mismos para las futuras generaciones.
Adaptativo: el proceso de ordenamiento plantea un 
esquema flexible que permite realizar ajustes para 
adecuar la propuesta de ordenamiento territorial a 
los cambios experimentados por el territorio.

Fuente: Elaborado con base en la información de Ramírez (2016)

7.4 El ordenamiento territorial frente 
a los retos del desarrollo y la sustentabilidad

En el panorama internacional del ordenamiento territorial (OT) 
encontramos que, en el año 2000, se establecieron los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio (ODM) como un esfuerzo internacional 
que constituyó una guía para los gobiernos y que, a su vez, permi-
tió emplear los recursos financieros y sociales en aquellos temas 
con mayor rezago (Camarena, 2018). Los ODM fueron un antece-
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dente de los «mínimos» a alcanzar por parte de los gobiernos, y se 
consideraron ocho objetivos que contaban con metas e indicadores 
que permitieran medir el grado de avance y cumplimiento, orienta-
dos por los principios de libertad, solidaridad, igualdad, tolerancia, 
respeto a la naturaleza y responsabilidad común. Los ODM estaban 
enfocados en las necesidades humanas más apremiantes y los dere-
chos fundamentales que todos los seres humanos deberían disfrutar 
para poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injus-
ticia y hacer frente al cambio climático (Naciones Unidas, 2000).

En México, la implementación de los ODM representó reforzar 
el ordenamiento territorial como un esfuerzo del sector público para 
determinar la distribución de las actividades y de los núcleos de po-
blación dentro del territorio. El papel del ordenamiento territorial 
se hizo evidente al considerar el objetivo 7: “Garantizar la sosteni-
bilidad del medio ambiente”, ya que el OT ha permitido visualizar 
aspectos clave de vulnerabilidad en los asentamientos humanos y 
plantear las ciudades sostenibles. Así, el OT se adaptó a las exi-
gencias emergentes al modificar sus bases teóricas, metodológicas 
y normativas que permitieron desarrollar ordenamientos regiona-
les y municipales con el fin de lograr una planeación integral del 
territorio con un enfoque de sostenibilidad (Sánchez et ál., 2013).

Después de quince años de trabajar en los ODM, se realizó una 
medición de los indicadores establecidos, en los que México re-
portó avances en treinta y siete de cincuenta y uno, equivalentes 
al 72.5% de cumplimiento, mientras que mostró «progreso insu-
ficiente» o «progreso estancado» en sólo cuatro de ellos (Oficina 
de la Presidencia de la República, 2018), lo que refleja una expe-
riencia positiva en la incorporación del desarrollo sostenible en los 
distintos niveles de gobierno. De acuerdo con la Presidencia de la 
República (2018), la implementación de los ODM también representó 
contar con una herramienta para la evaluación de políticas públi-
cas de desarrollo, rendición de cuentas y acceso a la información.

A nivel mundial, los ODM fueron un ejercicio exitoso a partir 
de metas ambiciosas enfocadas en subsanar temas prioritarios en 
los países en desarrollo. La evaluación de las metas de los ODM, 
vigentes hasta 2015, sentaron las bases para el establecimiento de 
los Objetivos del Desarrollo Sostenido (ODS), los cuales dan con-
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tinuidad al planteamiento de una agenda internacional con miras a 
cumplirse en 2030. Los ODS son diecisiete, con 169 metas que se 
enfocan al crecimiento económico, la inclusión social y la protección 
del medio ambiente, la paz y el establecimiento de asociaciones; 
todos ellos se encuentran ligados y lograr uno de los objetivos pre-
cisa el avance en algún otro.

Para México, el cumplimiento de los ODS implica la suma de 
esfuerzos de los gobiernos federal, estatal y municipal (Camarena, 
2018) y el empleo del OT, ya que de manera directa o indirecta, cada 
uno de los ODS se encuentran condicionados al establecimiento de 
políticas y ordenación territoriales que permitan detectar y aten-
der aquellas zonas geográficas que requieran atención prioritaria.

Los ODS que presuponen el desarrollo de diversos equipamien-
tos son el objetivo 1: Fin de la pobreza, y el objetivo 2: Hambre 
cero, los cuales implican políticas territoriales que promuevan la 
agricultura sostenible; el objetivo 3: Salud y bienestar, requiere una 
política de construcción de equipamientos sanitarios; el objetivo 4: 
Educación de calidad, presupone un equipamiento de las institucio-
nes educativas en todos los niveles; los objetivos 6: Agua limpia 
y saneamiento objetivo y 7: Energía asequible y no contaminante, 
requieren, así mismo, de la infraestructura necesaria para su correc-
ta implementación, tomando en cuenta la información recopilada 
a nivel mundial y nacional (Capel, 2016). Estos ODS precisan del 
OT como una forma metódica de planeación en donde participan 
los diferentes actores sociales.

Los objetivos 8: Trabajo decente y crecimiento económico; 9: 
Industria, innovación e infraestructura y 10: Reducción de las des-
igualdades, se refieren más concretamente a la política económica 
general, pero integran una visión regional y local del territorio (Ca-
pel, 2016) que hace necesario que el OT se aplique en las diferentes 
escalas y se desarrolle de manera integral al incluir la dimensión 
económica. 

El ODS 11: Ciudades y comunidades sostenibles, se encuentra 
estrechamente ligado al OT y tiene como propósito “Conseguir que 
las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles” (Capel, 2016). Este objetivo en particu-
lar tiene sus antecedentes en las reuniones Hábitat I en Vancouver, 
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Canadá, en 1976, Hábitat II en Estambul, Turquía, en 1996 y Há-
bitat III, llevada a cabo en Quito, Ecuador, en 2016. Este objetivo 
considera, entre algunas de sus metas: 

1) Vivienda adecuada, segura y asequible; 
2) Sistemas de transporte accesibles y sostenibles para todos; 
3) Urbanización incluyente y sostenible; 
4) Salvaguardar el patrimonio cultural y natural del mundo; 
5) Reducir el número de personas afectadas por desastres; 
6) Reducir el impacto ambiental de las ciudades; y 
7) Propiciar el acceso universal a los espacios públicos, en-

tre otros (García del Castillo, 2017).

De acuerdo con García del Castillo (2017), en México se pre-
sentan condiciones desafiantes para concretar dicho objetivo, 
como son: encontrarse sujeto a intereses difíciles de reconciliar, 
el crecimiento poblacional, el proceso de concentración del in-
greso, la consecuente desigualdad y el aumento de la pobreza; 
estas condiciones, aunadas al riesgo de simplificación que con-
llevan los objetivos, son un reto para el OT que no debe perderse 
de vista para construir caminos hacia las ciudades y comunida-
des sostenibles.

El ODS 12: Producción y consumo responsable, en su segunda 
parte, también está relacionado con las políticas territoriales, ya 
que sus metas suponen luchar contra el derroche de energía, im-
plementar medidas para reciclar, mejorar el acceso a la tecnología 
y estimular un turismo sostenible (Capel, 2016).

El ODS 13: Acción por el clima, cuya meta es tomar medidas 
urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos, constitu-
ye una prioridad en la política territorial del Estado Mexicano para 
un crecimiento sustentable que permita mecanismos para mitigar y 
adaptarse al cambio climático (Camarena, 2018). De acuerdo con 
Camarena (2018), en nuestro país el ODS 13 se considera dentro 
del Plan Nacional de Desarrollo al salvaguardar a la población, sus 
bienes y el entorno natural en donde la ordenación territorial co-
bra gran importancia.

En lo que respecta al ODS 14: Vida submarina, y al 15: Vida de 
ecosistemas terrestres, el OT será de apoyo, ya que se contemplan 
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metas de protección de las áreas litorales, medidas para evitar la 
sobre-explotación de los recursos marinos y la supresión de sub-
sidios que contribuyen a la sobrecapacidad, luchar contra la pesca 
ilegal, promover la utilización sostenible de los ecosistemas te-
rrestres, gestionar de manera sostenible los bosques, combatir la 
desertificación y detener y revertir la degradación de la tierra, en-
tre otros (Capel, 2016). 

Los ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas, y 17: Alianzas 
para lograr los objetivos, precisan acuerdos políticos que requieren 
de disponibilidad de información en todos los niveles y que de-
ben ser considerados en los proyectos de ordenación del territorio.

Los Objetivos del Desarrollo Sostenido y sus metas son una 
buena referencia para la ordenación del territorio y deben ser to-
mados en cuenta en los estudios que se realizan, así como por las 
instituciones que los ponen en marcha (Capel, 2016). Al asumir 
los ODS en México, ineludiblemente se incorpora la sustentabili-
dad y el desarrollo sustentable en todas las dimensiones sociales, 
presentando nuevos retos a la ordenación territorial de México 
tales como el redimensionamiento del territorio en los procesos 
de desarrollo y su desfase temporal frente a la realizad cambian-
te (Wong, 2010). 

Algunas de las características del OT en México que se deben 
reforzar para cumplir con los ODS son:

a) Ser una política emanada del estado que se sustenta en un 
marco institucional y legal; 

b) Contar con un proceso de planeación territorial que refle-
ja la naturaleza compleja del territorio; 

c) Incluir etapas científicas, políticas y administrativas en su 
proceso; 

d) Manejar una visión prospectiva, lo que le permite dar res-
puesta a los conflictos territoriales antes de que ocurran;

e) Ser un proceso participativo que busca incluir a todos los 
agentes sociales involucrados en las diferentes etapas;

d) Considerar la utilización eficiente de los recursos;
e) Contar con componentes estratégicos y flexibles (Camare-

na, 2018; Sánchez, et ál., 2013).
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7.5 Los problemas sociales frente al ordenamiento territorial

México tiene intensos movimientos migratorios y varios tra-
tados comerciales internacionales; sus recursos son explotados 
por otros países, tiene una fuerte incidencia de políticas neo-
liberales y cuenta con población indígena, lo que hace que la 
aplicación adecuada de las políticas del OT constituyan un asun-
to por demás complejo y con diversos problemas que impiden 
su cumplimiento. 

En México, la implementación de políticas de OT ha presen-
tado dos vertientes: una orientada hacia la planeación urbana (a 
partir de 1976, con la Ley General de Asentamientos Humanos: 
planes de desarrollo urbano y municipal y ordenamientos territo-
riales) y otra dirigida hacia la aplicación de una política ambiental 
(con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, de 1988, ordenamientos ecológico-territoriales). Sin 
embargo, no existe una articulación entre dichos instrumentos, 
mucho menos entre los distintos niveles de gobierno para la coor-
dinación de las políticas (Sánchez, 2013).

Según Sánchez (2013), los instrumentos de política ambiental 
Ordenamiento Territorial y Ordenamiento Ecológico del Territo-
rio con los que cuenta México son indicativos, no vinculantes, de 
tal forma que no obligan a su cumplimiento ni existen sanciones 
para quien falte al mismo; las bases de datos numéricos georre-
ferenciadas y la cartografía de detalle son aún insuficientes en su 
cobertura territorial y en su nivel de detalle para la elaboración de 
los ordenamientos locales y municipales; además, falta articulación 
e integración entre ambos instrumentos con otros que también tienen 
una incidencia territorial y con las instituciones que los han diseña-
do. Los mecanismos de participación social no aseguran que dicha 
participación sea representativa de todos los sectores involucrados 
en el uso; se carece de metodología e indicadores apropiados, se 
tienen diferentes tiempos administrativos de las diferentes institu-
ciones y se carece del respaldo político necesario para la gestión 
de los ordenamientos. Todo lo anterior propicia un gasto ineficien-
te de recursos, tanto en la realización de la política ambiental como 
en su cumplimiento. 
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7.6 Caso de estudio 

El Distrito Federal, llamado actualmente Ciudad de México, se 
localiza en las coordenadas siguientes: 19° 35’ 34” y 19° 02’ 54” 
Latitud Norte; 98° 56’ 25” y 99° 21’ 54” longitud Oeste; tiene una 
superficie de 1495 km2 que representa 0.08% del total del país, su 
población es de 8918653 habitantes, que corresponde al 7.5% del 
total del país (INEGI, 2015).

En la Ciudad de México existe un desorden de los usos del sue-
lo, ya que su uso actual no corresponde a su capacidad de uso o a 
su uso potencial. Gran parte de los suelos de conservación ubica-
dos en las áreas naturales protegidas de la ciudad de México están 
siendo dedicados a la agricultura, la ganadería y los asentamientos 
humanos (Sierra de Guadalupe, Santa Catarina, La Armella, San 
Miguel Topilejo, etcétera). 

En las Alcaldías Milpa Alta y Tlalpan, ubicadas al sur de la Ciu-
dad de México, así como en Magdalena Contreras, Cuajimalpa y 
Álvaro Obregón, al poniente la ciudad, se están llevando a cabo, en 
suelos de conservación con capacidad de uso forestal, actividades 
del sector primario, como lo son la agricultura y la ganadería, así 
como la invasión por asentamientos humanos irregulares, sin olvi-
darnos de la tala inmoderada de árboles en el sur de esta entidad. 

Por lo anterior, es necesario ordenar la Ciudad de México por 
medio de un instrumento de la política ambiental como lo es el 
ordenamiento ecológico del territorio, para lograr un equilibrio am-
biental y la sustentabilidad de los recursos naturales.

7.7 El Programa General de 
Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal

En 1988 se decreta la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección del Ambiente y la publicación del Manual del Ordena-
miento Ecológico del Territorio; ambos documentos dan un impulso 
importante a este Instrumento de Política Ambiental.

De este año a la fecha, solamente se ha elaborado una versión del 
Ordenamiento del Distrito Federal, titulada Ordenamiento General 
Ecológico del Territorio del Distrito Federal (Gobierno del Distrito 
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Federal, 2000), y una iniciativa para la actualización de este Orde-
namiento (Gobierno del Distrito Federal, 2012). Cabe mencionar 
que la Ley Ambiental del Distrito Federal clasifica a los suelos de 
la Ciudad de México como suelos de conservación (SC) y suelos 
urbanos (SU), siendo este instrumento de política ambiental esta-
tal aplicable solamente a los suelos de conservación.

7.7.1 Objetivo general 

El Ordenamiento Ecológico tiene por objetivo general determi-
nar el uso del suelo en el área rural del Distrito Federal, así como 
regular y promover las actividades productivas en concordancia 
con la estructura y función de los ecosistemas y con las necesida-
des fundamentales de la población actual y futura.

7.7.2 Objetivos particulares

Garantizar la permanencia de los recursos naturales que generan 
bienes y servicios ambientales, de los cuales depende la subsisten-
cia de la población del Distrito Federal.

Ordenar las actividades de producción, conservación y restau-
ración en la zona rural del Distrito Federal y evitar el cambio de 
uso del suelo.

Conservar y proteger los ecosistemas, la biodiversidad, los re-
cursos naturales y el uso cultural de los mismos.

Fomentar el desarrollo de instrumentos económicos que retri-
buyan a los núcleos agrarios, por los beneficios ambientales que 
proporcionan sus tierras al Distrito Federal y posibilitan el desa-
rrollo cultural y sustentable de los mismos.

7.7.3 Diagnóstico

Con respecto al suelo de conservación (SC), las principales 
amenazas a la calidad ambiental están asociadas al cambio de la 
cobertura del suelo (por ejemplo, de uso agrícola a urbano) y la 
transformación de la vegetación natural (por ejemplo, el avance 
de la deforestación).
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Estos procesos de cambio han repercutido en la calidad am-
biental de los habitantes de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México (ZMCM), ya que han ocasionado la pérdida de zonas de re-
carga de acuíferos, la degradación de los bosques y la destrucción 
de hábitats naturales, erosión de suelos y contaminación del agua.

Uno de los principales problemas del SC es la pérdida de la co-
bertura natural ocasionada por el crecimiento urbano, la agricultura, 
la extracción de materiales (como roca o suelo para la construc-
ción), la erosión de suelos y la tala ilegal. 

La dinámica de crecimiento del Distrito Federal ha impactado 
de manera importante en la conformación de la Zona Metropo-
litana del Valle de México; es a partir de 1970 que se inicia el 
crecimiento vertiginoso de la ciudad llegando a conurbar los 
municipios más cercanos del Estado de México, debido a que 
la ciudad creció de manera desordenada abarcando áreas que no 
eran susceptibles de ocuparse para un uso urbano (PAOT, 2007).

En la figura 7.1 observamos un desorden, ya que la capacidad 
de uso del Cerro del Chiquihuite es forestal y es ocupada por los 
asentamientos humanos.

Figura 7.1
Cerro del Chiquihuite

Fuente: Elaboración propia, 2018
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7.7.4 Zonificación

La meta del Ordenamiento Ecológico es delinear un patrón de 
usos del suelo que maximice los servicios ambientales y la capa-
cidad productiva del SC, y que, simultáneamente, minimice los 
conflictos ambientales in situ, en zonas homogéneas en cuanto a 
sus elementos del medio natural, social y económico. Éste ha dado 
como resultado las siguientes zonas (véase figura 7.2).

Figura 7.2
Zonificación de los usos de suelo del Distrito Federal 

Agroecológica
Agroecológica especial
Agroforestal
Agroforestal especial
Forestal de conservación
Forestal de conservación especial

Forestal de preservación
Forestal de preservación especial
Áreas naturales protegidas
Programas de desarrollo urbano
Polígono de actuación de 
    programa parcial

Fuente: Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal (2000). 
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7.7.4.1 Forestal de conservación

Zonas que se caracterizan por tener las mayores extensiones de 
vegetación natural, favorables por su estructura y función para la 
recarga del acuífero y la conservación de la biodiversidad.

7.7.4.2 Forestal de conservación especial

Ocupa una extensión de 3210.7 ha que representan 3.6% del 
SC. Posee características ecológicas y ambientales relevantes para 
la captación, infiltración o recarga del acuífero y la conservación 
de la biodiversidad.

7.7.4.3 Forestal de protección 

Por las características de la vegetación natural y de biodi-
versidad que presentan, así como de la función de captación, 
infiltración y recarga del acuífero y las actividades productivas 
que se desarrollan en la zona, se aplican regulaciones a las ac-
tividades humanas con base en las políticas de conservación y 
restauración ecológica.

7.7.4.4 Forestal de protección especial

Terrenos preferentemente forestales, con áreas que contienen 
vegetación natural en buen estado de conservación.

7.7.4.5 Agroforestal

Esta zonificación se ubica en todas las delegaciones, aunque la 
mayor parte se encuentra en las delegaciones Milpa Alta y Tlalpan.

7.7.4.6 Agroforestal especial

Zonificación localizada principalmente en la delegación Tlalpan, 
en las inmediaciones de la Sierra del Ajusco y el Volcán Pelado. 
Ocupa una extensión de 5084.3 ha (5.7% del SC).
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7.7.4.7 Agroecológica

La zonificación agroecológica está distribuida sobre las áreas 
de cultivo existentes, principalmente sobre las áreas bajas con poca 
pendiente.

7.7.4.8 Agroecológica especial

Esta zonificación abarca 3114.5 ha (3.5% del SC y se distribuye 
sobre las zonas chinamperas de Xochimilco y Tláhuac, así como 
en los humedales de ambas delegaciones.

7.7.5 Políticas

Las políticas ambientales que se aplicarán en este territorio co-
rresponden a la conservación, la protección, la restauración y el 
aprovechamiento sustentable, mismas que se describen a conti-
nuación.

7.7.5.1 Conservación

El conjunto de políticas, planes, programas, normas y accio-
nes, de detección, rescate, saneamiento y recuperación destinadas 
a asegurar que se mantengan las condiciones que hacen posible la 
evolución o el desarrollo de las especies y de los ecosistemas pro-
pios del Distrito Federal.

7.7.5.2 Protección ecológica

El conjunto de políticas, planes, programas, normas y acciones 
destinados a mejorar el ambiente y a prevenir y controlar su deterioro.

7.7.5.3 Restauración del equilibrio ecológico

Conjunto de actividades tendientes a la recuperación y el res-
tablecimiento de las condiciones que propician la evolución y 
continuidad de los procesos naturales.
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7.7.5.4 Aprovechamiento sustentable

Uso de los recursos naturales de forma que se respete la integri-
dad estructural y funcional de los ecosistemas de los que forman 
parte dichos recursos, por periodos indefinidos y en congruencia 
con las necesidades de la población actual y futura.

7.7.6 Propuesta de usos del suelo

Los usos del suelo incluyen nueve sectores (véase cuadro 7:2), 
veinte actividades generales y 118 actividades específicas. Las ac-
tividades autorizadas o prohibidas de la tabla de usos incluyen una 
amplia revisión de la legislación ambiental local y federal para dar 
cumplimiento a las políticas de conservación, protección, restau-
ración y aprovechamiento sustentable.

Cuadro 7.2
Los nueve sectores del uso del suelo

Agrícola
Pecuario
Forestal

Agroforestería
Acuacultura

Turístico
Infraestructura y servicios

Minería
Vida silvestre

7.7.7 Lineamientos 

Son recomendaciones que contribuyen a la sustentabilidad de los 
recursos naturales, a la protección y cuidado del medio ambiente. 

7.7.7.1 Sector agrícola

Se prohíbe la fabricación, transporte, almacenamiento, mane-
jo y todo tipo de uso de plaguicidas y herbicidas. Para el control 
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de plagas agrícolas, frutícolas, hortícolas y de ornato, se autorizan 
los métodos culturales como: las prácticas agrícolas, policultivos, 
rotación de cultivos.

Se prohíbe el uso de fertilizantes en las zonificaciones Forestal 
de Protección Especial, Forestal de Protección, Forestal de Con-
servación Especial y Forestal de Conservación.

Con el fin de favorecer la continuidad de los procesos natura-
les, la conservación de la biodiversidad y la estructura y función 
del suelo, se autoriza y recomienda el empleo paulatino de la la-
branza cero.

7.7.7.2 Sector pecuario

El libre pastoreo se autoriza en las zonificaciones Agroecológi-
ca Especial, Agroecológica y Agroforestal Especial.

Para el manejo del ganado, se autorizan los sistemas de estabu-
lación y semiestabulación en las zonificaciones Agroecológica y 
Forestal de Protección Especial.

Están prohibidas las quemas no prescritas en todo tipo de sue-
los agrícolas, pecuarios, forestales, agropecuarios y silvipastoriles, 
de las zonificaciones del Ordenamiento Ecológico.

7.7.7.3 Sector forestal

En congruencia con las políticas de conservación y aprovecha-
miento sustentable, se autoriza el aprovechamiento de leña para 
uso doméstico y cultural.

Se prohíben las plantaciones forestales comerciales en las zonifi-
cación Forestal de Conservación, Forestal de Conservación Especial y 
Forestal de Protección con el fin de favorecer la diversidad biológica.

7.7.7.4 Sector agroforestal

Se autorizan y fomentarán los sistemas y métodos agrosilvícolas, 
silvipastoriles y agrosilvipastoriles, en las zonificaciones Agroeco-
lógica Especial, Agroecológica, Agroforestal Especial, Agroforestal 
y Forestal de Protección Especial del Suelo de Conservación.
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Los sistemas y métodos agrosilvícolas se basarán en la producción 
simultánea en la misma superficie de especies forestales, frutícolas 
y agrícolas, bajo la forma de hileras forestales y surcos intercalados.

7.7.7.5 Sector acuacultura

Para fines de esta actividad, quedan prohibidas las actividades 
que impliquen la modificación de cauces naturales o los flujos de 
los escurrimientos perennes y temporales y aquellos que modifi-
quen o destruyan las obras hidráulicas de regulación.

El empleo de especies exóticas se permitirá solamente en es-
tanquería controlada, siempre y cuando se asegure que éstas no 
invadirán cuerpos de aguas naturales, en los cuales únicamente se 
fomentarán las especies nativas.

Todo residuo orgánico e inorgánico, producto de las actividades 
de acuacultura para fines comerciales o de autoconsumo, deberá 
ser manejado y dispuesto de forma sanitaria.

7.7.7.6 Sector minería

Sólo se permitirán excavaciones a cielo abierto. Cuando se 
requiera realizar el aprovechamiento en un talud, el ángulo de in-
clinación deberá garantizar que no se provoque mayor pérdida de 
suelo por erosión. El talud del corte podrá ser vertical, pero no se 
permite el contra talud.

Hasta la fecha, se tiene un avance significativo de la actualización 
del Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito Fe-
deral, pero no se ha decretado; lo que se sabe de al respecto es que 
se encuentra más sistematizado, sigue una metodología más estruc-
turada y contiene un Modelo de Ordenamiento Ecológico

Conclusiones

La política de «Estado de Bienestar» bajo la cual se construyó 
el instrumento de Ordenamiento Territorial y Ordenamiento Eco-
lógico del Territorio, puede entenderse como un «éxito» puesto 
que nunca se puntualizó para quién es el bienestar. La respuesta es 



202   |   7 .  ¿PARA QUÉ Y POR QUÉ ORDENAR UN TERRITORIO…

clara: sí hay bienestar, pero para una minoría, la cual es la que se 
encuentra en el poder. 

El Ordenamiento Territorial es un instrumento dinámico, en 
constante evaluación, que cada día establece nuevos retos institucio-
nales; sin embargo, esto ha permitido que se ajuste a la «dinámica» 
de las necesidades de quien gobierna, a la satisfacción de los inte-
reses de los actores predominantes. 

El territorio es un espacio de poder entre diversos actores; la 
Ciudad de México lo ejemplifica muy bien, ya que en los últimos 
años se ha dado una lucha entre diversos partidos políticos por la 
conquista de los gobiernos de las alcaldías y del estado, lo que lle-
vó a hacer uso del territorio como mercancía que fue y es utilizada 
para comprar votos haciendo caso omiso al Ordenamiento Ecológi-
co del Territorio del 2000. Esto se ilustró con la invasión del suelo 
de conservación del Cerro del Chiquihuite al norte de la Ciudad, 
y con la falta de voluntad política para emitir la actualización del 
ordenamiento que, como vimos, ya se tenía muy avanzada y que 
por razones desconocidas no se llegó a decretar.

La Ciudad de México es el estado que cuenta, en muchos secto-
res, con lo más avanzado del país. Es internacionalmente llamada 
«Ciudad de Vanguardia» por sus avances en la legislación de di-
ferentes tópicos, por su infraestructura, por ser la capital del país, 
además de formar parte de las llamadas «Megalópolis» por su ta-
maño y el número de población con la que cuenta; sin embargo, en 
lo que respecta a su ordenamiento territorial se ha quedado atrás. Es 
muy cuestionable cómo se está dando el uso del suelo en la ciudad; 
lo anterior nos lleva a reflexionar: ¿de qué sirve contar con un ins-
trumento de política pública como lo es el Ordenamiento Ecológico 
del Territorio si éste no se va a respetar? Pues dicho instrumento 
se subordina a las necesidades políticas de los gobiernos en turno 
y pasa a ser un instrumento de política privada. 
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